
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 

AVISA: 

 

A las partes o terceros interesados que pueda verse afectados, que mediante 

proveído de fecha 15 de enero del 2024 dentro de la Acción de Tutela 11001-

02-03-000-2024-00033-00, instaurada por los señores ROSA ELENA, LUIS 

ANGEL, ALEXIS Y PEDRO JULIO GELVEZ CARRILLO, contra Sala Civil 

Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona y el 

Juzgado Primero Civil del Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales 

de Pamplona. 

 

Los hechos que relaciona dentro de la acción constitucional se derivan del 

proceso Divisorio Radicado No. 54 518 3112 001 2022 00012 00, siendo 

Demandantes: Rosa Elena Gelves Carrillo, Oscar Julio Gelves Carrillo, Luis 

Ángel Gelves Carrillo y Demandados: Alexis Gelves Carrillo, José Gelves 

Carrillo, Pedro Julio Gelves Carillo 

 

 

Anexo: Proveído de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, radicado 

11001-02-03-000-2024-00033-00 

 

El presente aviso se publica de conformidad con el auto anteriormente 

referenciado dentro de la acción de tutela. 

 

 

Pamplona, 17 de enero del 2024 

 

 

 

 

PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL 

Secretario 



 

 
   

Radicación n° 11001-02-03-000-2024-00033-00 

 

Bogotá D. C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

  

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se inicia el trámite de la solicitud de tutela 

instaurada por Rosa Elena, Luis Ángel, Alexis y Pedro Julio 

Gelvez Carrillo, contra la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pamplona y el Juzgado Primero 

Civil del Circuito con Conocimientos de Asuntos Laborales de la 

misma ciudad. Vincúlese a las partes e intervinientes en el 

proceso divisorio de radicado no. 54518311200120220001201. 

 

Notifíquese a las autoridades accionadas anexando copia del 

escrito de tutela, para que en el término de un (1) día, contado a 

partir de la notificación de este proveído ejerza su derecho de 

defensa y contradicción. 

 

Comunicar a las partes la presente decisión, por el medio 

más expedito y eficaz. 

 

Sin perjuicio de la notificación, se deberá comunicar la 

existencia de esta acción a todas las partes, en los términos del 

art. 8º de la Ley 2213 de 2022, allegando las constancias 

respectivas de tal gestión, con el fin de evitar futuras 
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nulidades, para que en el término de un (1) día ejerzan su 

derecho a la defensa. 

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar del inicio de esta 

acción constitucional a las partes o terceros interesados que 

puedan verse afectados con sus resultas, súrtase este trámite 

por aviso que deberá fijarse a través de la publicación de este 

proveído en el micrositio asignado al despacho accionado en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Las autoridades judiciales que tengan en su poder el 

expediente objeto de queja, deberán remitirlo con carácter 

URGENTE a la Secretaría de esta Corporación completamente 

escaneado. 

 

Se niega la medida provisional solicitada, como quiera que 

no se reúnen las exigencias contenidas en el artículo 7º del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Se tiene como prueba en su valor legal los documentos 

aportados con el libelo introductorio. 

 

        Por la secretaría certifíquese si sobre el mismo asunto aquí 

traído a consideración, se surtió o está actualmente en curso otro 

trámite ante esta Sala de Decisión. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 
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